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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones IV y Xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,27,27 frucciónv l, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y delOrdenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3495-SPA-2748 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:.--

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, tos siguientes hechos:

(...)T¡enen o un perro de rozo pitbull en uno joulo pequeño en lo ozoteo (...) no t¡ene nodo que lo protejo

del sol o la lluvio (...) no le proporcionon oguo ni ol¡mento por lo que se encuentro muy delgodo (...)

[hechos que t¡enen lugar en Unidad Cananea, sección 3, manzana 3, lote 10, cotonia Predio El Molino,

Atcaldía laapalapa/ (. . .,).

ATE CIó E I]{VESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en tos artícutos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

AI{ALIsIs DE LA II{FoRMACIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y detOrdenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para ta protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia c¡udadana se refiere al mattrato animal del que es objeto un ejemptar canino localizado en el
inmuebte ubicado en Unidad Cananea, secc¡ón 3, manzana 3, tote 10, colon¡a Predio El Motino, Alcaldía
lztapalapa.

Al respecto, [a Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en s
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar e

peligro la v¡da del animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, luz, alime
la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a
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En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una vis¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

La presencia de un ejemplar can¡no hembra, de la raza comúnmente conoc¡da como akita americano,
que responde al nombre de "Laika", de un año y medio de edad.
Condición corporal y muscular. Esta es ¡deal, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus costillas
son fácitmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de tas cost¡llas al ser visto desde arriba, así como un pl¡egue abdom¡nal evidente.
Lugar de alojamiento. EL ejemptar canino deambulaba libremente en el patio de [a vivienda de
referencia; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina, de igual manera cuenta con una
transportadora de plástico, ut¡l¡zada para su descanso.
Agua y Alimento. Se advirt¡eron dos rec¡pientes, uno de ptástico y otro de metat, que contenían agua
Iimpia y alimento consistente en croquetas, respectivamente, ambos a su libre disposición.
Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite et contacto físico y se muestra d¡spuesto aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no se
detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
Condi(ión de salud. No presenta lesiones evidentes el ejemplar canino; no obstante se le exhortó a su
persona prop¡etar¡a a br¡ndarle atención médica, med¡ante elesquema de vacunación de acuerdo a su
edad, para reforzar su s¡stema ¡nmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortates.

Figuras I y 2. tjempla¡ denunciado y los recipie¡tes utilizados por el mismo.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la perso¡á
denunciante, se le h¡zo de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para apo$aÍ"tas
pruebas que estimara pertinentes en [a ¡nvestigación de los hechos, lo anter¡or conforme al a rtic¡iid.9O del
Reglamento de [a Ley orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento taC
México; sin embargo durante el procedimiento de ¡nvest¡gación, no fueron pro
prueba que pudieran determinar incumplim¡ento a [a normatividad en materia ded¡enestar
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resotuc¡ón, de

conformidad con e[ artícuto 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legat, at

no constatar irregutaridades en mater¡a de b¡enestar an¡mat.

RESULTADo DE LA tNvEsflGActóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino locatizado en el inmuebte denunc¡ado, esta

Entidad identificó que et animal de compañía contaba con b¡enestar animal en cuanto a condiclón
corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud.

. En etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le h¡zo

de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que

est¡mara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡miento de

¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar
¡ncumplim¡ento a [a normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legatmente para continuar con la investigación.

La presente resotución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su ¡nvest¡gac¡ón y

al estudio de los documentos que integran el expediente en et que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territor¡atde [a C¡udad de Méx¡co.---

SEGUT{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a La Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.---------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de La Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y d.e]

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reg lamento.--------
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